
RESOLUCIÓN GS NO Og5I2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bol¡vta 5150 - 4400- Saka
Correo Electrón ¡co conselo superior@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de mazo de 2026

Exped¡ente No 25051 2024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular et ACTA ACUERDO No 0212026 de
la Com¡sión Negoc¡adora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 13t03t2026, y;

CONSIDERANDO:

Que obra Nota presentada por la Decana de la Facultad de Humanidades con pedido
de prórroga para la presentación de d¡ctamen de jurado de concurso Nodocente.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Par¡tar¡os a los que
arriben los representantes designados ante la Comis¡ón Negociadora de N¡vel particular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Super¡or para su ejecuctón

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: HOMOLOGAR et ACTA No 0212026 de ta Comis¡ón Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 0610312026, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resolución y, en consecuenc¡a:

1) Autorizar a la Facultad de Humanidades a emitir el acto administrativo
correspondiente habilitando al jurado inte¡vin¡ente a presentar el dictamen dentro
del plazo de tres (3) días hábiles contados a pa,tir de la fecha de la presente Acta.

2) Establecer como c terio que el iurado interuiniente en concursos /Vodocentes -
internos, generales o abiertos - podrá soticitaL mediante fundamentos
debidamente acreditados, una prórroga para ta elevación del d¡ctamen, la cual no
podrá exceder ,os fres (3) días hábiles posteriores al vencimiento det ptazo
o ri g ¡ n al m ente p rev ¡ sto.

ARTICULO 20: Comunicar a: Rectorado, Facultades, Secretarías, Dirección General de
Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimismo,
publíquese en el boletín of¡cial de esta Univers¡dad.
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" 095 / 2026COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR

DEL SECTOR NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA No 0212026. REUNTóN- 13i03/2026

A los trece d¡as del mes de mar¿o de 2026, siendo las 9,00 horas, se reúne la
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR OEL SECTOR NOOOCENTE dE IA

UniveGidad Nacional de Salta. en Ia Sala de Consejo Superior. ubicada en Av Bolivia
5150. Campo Castañares. con la presencia de:

, Porla oarte lnst¡tucional: Dra. RebecaACOSTA, Lic. MarcelaALVAREZ, Dr. José
MOLINA y Dra. Alejandra FALÚ.

> Por la parle Grem¡al: Slella Maris MIMESSI, Carla G. RIVERO, Ctaud¡a LUNA.
Héctor Martf n CORREJIOOR, Julio DIAS y por plataforma ZOOM Silv¡o
NAVARRO

Para lratar el siguiente lema:

1) Nota presentada por la Decana de la Facultad de Humanidades con ped¡do de
prórroga para la presentac¡ón de diclamen de jurado de concurso Nodocenle.

Analizado el pedido, esta Comisión adv¡erte que el Reglamento de Concursos para el
lngreso y Promoción del Personal Nodocente de la Universidad Nac¡onal de Sa¡ta,
apobado por Resolución CS No 230/08, establece un plazo de cinco (5) dlas háb¡les
para la elevación del d¡ctamen por parte del jurado, sin prever expresamente la
posibilidad de otorgar prórrogas.

No obstante, y cons¡derando que en eldesarrollo de los procesos concursales pueden
presentarse circunstanoas debidamente fundadas que dif¡culten el cumpl¡miento del
plazo establecido. esla Comisión enliende razonable autorizar. con carácler
excepctonal. la ampliación del plazo Solicitado

As¡mismo, se considera oporluno establecer como criterio general la posibilidad de
solicitar prórroga para la presentación del dictamen. a fin de dolar de mayor
previsrbalidad al procedimiento.

En consecuencia, esta Comisión Paritaria Part¡cular acuerda:

1 Autorizar a la Facullad de Human¡dades a emitir el aclo adminlstrativo
correspond¡€nle hab¡litando aliurado ¡nterv¡niente a presentar el d¡ctamen dentro del
olazo de tres (3) dfas háb¡les contados a partir de la fecha de la presente Acta.

2. Establecer como crite(o que el.iurado ¡nterv¡niente en concursos Nodocentes -intemos. generales o abierlos- podrá solic¡tar. mediante fundamentos debidamente
acred¡tados. una próroga para la elevac¡ón del diclamen, ta cual no podrá exceder
los tres (3) dias hábiles posteriores alvencrn¡iento del plazo oflginalmente previsto.

No s¡endo para más, se da por finalizada la reunión a horas .12,00, firmándose dos
eiemplares delmismo tenor de ¡a presenteAcla en prueba de conform¡dad por las parles
intervinientes
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